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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

A 

  

RESOLUCION No, 98-3-1-1- 399 

EDGAR COELLO. GARCÍA, 

INTENDENTE DE COMPAÑLAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO 

s 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública 

de aumento de capital, admisión de nuevo socio y reforma al Estatoto Social de la 

compañía “ BORRERO £ BUSTAMANTE TRAVEL COMPAÑIA LIMITADA 7, 

otorgada ante el Notario Seguido del cantón Loja vol 2 de Julio de 1997, con la 

solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Juridico de C'ompanias, medianíe memorando No. 333- 

DJ-98 de fecha 16 de Juno de 1998, ha emitido informe favorable para la aprobación 

solicitada, 

EN ejercicto de sus atribuciones conferidas mediante Resolnerón NY ADM-95- 
144 de 21 de Julio de 1995: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMEBO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma al 
Estatuto de la compañía" BORRERO £ BUSTAMANTE TRAVEL COMPAÑIA 
LIMITADA * en los terminos constantes en la referida escritura: y, disponer que ím 

“extracto de dicha escritura se publique, por tna vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Loja. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, que el seitor Notario Segundo del Cantón 
Loja, tome nota al margen de Jas matrices de la escritura pública que se aprueba y de la 
de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución, y. siente eu las 
copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. - IMSPONER que el señor Registrador Mercantil del 
cantón Loja : inscriba la escritura y esta Resolución; lome nota de tal inscripción al 
margen de la de coustifución, y, sieote en Jas copias las razones del cumplimiento de lo 
dispuesto en este Artículo. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Cuenca. al 1 po poa p a 

  

Dr. Edear Coello García, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

 



tor Eugenio Vélez Matute, Notario Segundo del Cantón Lo- 

ja, DOYBFE: Que en cumplimiento de lo dispuesto por el - 

señor Intendente de Compañías de Cuenca en la Resolución 

que antecede, he marginado su contenido en les matrices 

de las escrituras de constitución y de aumento de capital 

de la Compañía "Borrero € Bustamante",- 

Loja, 13 de agosto de 1.998 

  

D». Sugenio 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON LOJA 

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Queda inscrita la Resolución ÁAprobatoria que antecede en el 

REGISTRO DE COXPAFIAS DE 1998, bajo la partida No. 25%, y - 

anotada en el repertorio con el No. 191», conjuntamerte con 

la Escritura Pública de Aumento de Capital Sccial, admisión de 

nuevos socios y de Reforma de Estatutos de la Compañfa de Res 

ponsabilidad Limitada " BORRERO 4 BUSTAMANTE TRAVEL COMPAFIA 

LISITADA", celebrada en la Notaría Segunda del Cantón Loja, - 

de fecha 2 de julic de 1997. 

Loja, 19 de Agosto de,1998. 

  

POASTRO MERCANTIL 
CANTON LOJA       

  

DD», q ¿liz Dolo Anos Deladines 

RILSISTRACOR MERCANTIL 
CANTON LOJA 

 


